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A la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno WWW.CIOWE.MX 
A la H. Asamblea General 
Al H. Consejo Técnico 
A la H. Comisión de Vigilancia del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Organismo Público Descentralizado Integrante del 
Sector Paraestatal de la Administración Pública Federal 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Organismo Público Descentralizado integrante del Sector Paraestatal de la 
Administración Pública Federal (el Instituto o el IMSS), que comprenden los estados de 

situación financiera, los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda 
y otros pasivos al 31 de diciembre de 2024 y 2023, y los estados de actividades, los 
estados de variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los estados 
de cambios en la sítuación financiera, correspondientes a los años terminados en esas 
fechas, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen 
de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 

disposiciones en materia de información financiera que se indican en las Notas de 
Gestión Administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen 
con más detalle en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los 
estados financieros" de nuestro informe. Somos independientes del IMSS de conformidad 
con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los 
estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. 

ideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base 
ficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Góssler, S.C. es miembro de Crowe Global, una asociación Suiza, Cada firma miembro de Crowe Global es una entidad legal independiente y separada. 
Gossler, S.C. y sus asociados no son responsables por ningún acto u omisión de Crowe Global o cualquier otro miembro de Crowe Global. 
Crowe Global no realiza ningún servicio profesional y no tiene ningún interés de propiedad o sociedad en Gossler, S.C.
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Párrafos de énfasis: 

1.- Base de preparación contable y utilización de este informe

Llamamos la atención sobre lo que se menciona en la Nota de "Gestión Administrativa"
en el apartado de bases para la preparación de la información financiera a los estados
financieros adjuntos en la que se describen las bases contables utilizadas para la
preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir
con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la Entidad y para
ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública 2024, los cuales están presentados en
los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; consecuentemente,
éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por

. esta cuestión.

2.- Pasivo por Beneficios a los Empleados

El Instituto está obligado a aplicar lo establecido en el lineamiento contable "E.­
Obligaciones laborales", del Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector
Paraestatal Federal misma que indica la aplicación obligatoria de la normatividad
establecida en la Norma de Información Financiera NIF D-3 "Beneficios a los empleados",
salvo cuando esto implica la determinación de un resultado del ejercicio de naturaleza
desfavorable. En este contexto, llamamos la atención al apartado de Otras Revelaciones
de las notas de Gestión Administrativa a los estados financieros adjuntos, en específico
a lo relacionado con "Beneficios a los empleados", donde se menciona que en los
ejercicios 2024 y 2023 el Costo Neto del Periodo calculado con base en la NIF D-3
ascendió a $ 2,006,379 millones de pesos (MDP) y $2,305,125 MDP, respectivamente,
de los cuales, de acuerdo con el lineamier,to contable "E.- Obligaciones laborales".-,
únicamente se reconocieron en los resultados de dichos ejercicios $ 144,530 MDP y

$134,909 MDP, quedando un importe no reconocido en resultados de$ 1,861,849 MDP
y $2,170,216 MDP, respectivamente.

El cálculo mencionado incluye un pasivo por pérdidas de transición pendientes de
reconocer por los cambios en la NIF D-3 que al 31 de diciembre de 2024 y 2023 asciende
a $1,653,120 MDP. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.

Por las razones económico-financieras por las que ha atravesado el País y que se indican
en el apartado antes mencionado, la Obligación por Beneficios Definidos calculada

�forme a la NIF D-3 tuvo una disminución del 13.67% aproximadamente, respecto al

�
nto calculado para 2023.

Gossler, S.C. es miembro de Crowe Global, una asociación Suiza. Cada firma miembro de Crowe Global es una entidad legal independiente y separada. 
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Otra información 

La Administración es responsable de la otra información. La otra información comprende 
la información incluida en el "Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre 
la sítuación financiera y los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social”, pero no 
incluye los estados financieros ni nuestro informe de auditoría correspondiente, 

Esperamos disponer de la otra información después de la fecha de este informe de 
auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no 
expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre 
esta. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es 
leer y considerar la otra información que identificamos más arriba, cuando dispongamos 
de ella y, al hacerlo, considerar, en su caso, sí existe una incongruencia material entre la 
otra información y los estados financieros auditados o el conocimiento obtenido para 
nosotros en la auditoría, 0 sí existiera una incorrección material en la otra información por 

algún otro motivo. 

Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno del 
Instituto Sobre los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos 
de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se describen en las notas de 
gestión administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la 
Administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 

valoración de la capacidad del Instituto para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en s$u caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en 
funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar el Instituto 

o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

cargados del gobierno del Instituto son responsables de la supervisión del proceso Los en 
infórmación financiera del Instituto. d 

Gossler, S.C. es miembro de Crowe Global, una asociación Suiza. Cada firma miembro de Crowe Global es una entidad legal independiente y separada. 
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantia, de que una auditoria 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte 

una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y son consideradas materiales sí individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

e [Identificamos y evaluamos los riesgas de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a egos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

e Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoria que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno del Instituto. 

e Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la Administración del 

Instituto, 

e Concluimos sobre lo apropiado del uso de la Administración de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida, cancluimos sobre sí existe o no una incertidumbre importante relacionada 
con eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la 
capacidad del Instituto para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos 
que existe una incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención 
en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, sí dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hastá la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 

rcausa de que el Instituto deje de ser una entidad en funcionamiento. 
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e Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluidas las revelaciones, y sí los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes de una manera que logre una presentación 
razonable de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera 
aplicables al Instituto. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Instituto en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

GOSSLER, S.C. 
Miembro de Crowe Global 

Carlos Nieto Sánchez 

Socio 

Ciudad de México 

Marzo 7, 2025 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTEGRANTE DEL SECTOR PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

A continuación, se detallan los montos aproximados de contingencia derivados de la operación de juicios 

en trámite por parte del Instituto al cierre del ejercicio fiscal 2024. 

Il. Total de juicios 

Al 31 de diciembre de 2024, el número de juicios en trámite a nivel nacional es de 302,259 por un monta 

total estimado de 69,398,942,B01.0 pesos, mismos que se desglosan a continuación: 

Laborales 251,453 58,245 195,208 39,230,020,563.0 0.0 

Juicios y procedimientos de 

responsabilidad patrimonial del 2,590 o 2,590 20,940,510,996.0 [910] 
Estado 

Contenciosos Administrativos 29,005 28,265 742 5,976,218,720.0 0.0 

Civiles y Mercantiles 1,951 930 1,021 2,507,733,525:0 0.0 

Impuestos sobre nóminas 3 [0] 23 721,578,727.0 0.0 

Averiguaciones previas, carpetas de 
investigación y procesos penales 8 o 8 22,880,200.0 0.0 

Juicios de amparo indirecto 
administrativo 17,249 17,249 O [919] [ofo] 

Total 502,259 104,687 197,572 69,398,942,801.0 0.0 

Es preciso mencionar, que el monto total estimado en los juicios en trámite no es completamente exigible 

al Instituto, ya que se debe tomar en consideración lo siguiente: (i} los juicios se continúan litigando; (ii) la 

Dirección Jurídica implementa estrategias, unifica criterios y medios de ¡impugnación con la finalidad de 

conseguir más sentencias y laudos favorables; (ii} en algunos juicios se demandan prestaciones 

contradictorias que resultan improcedentes; (iv} existen desistimientos, convenios y conciliaciones en 

favor del Instituto; (v) las cargas de trabajo de las autoridades, impiden que se resuelvan todos los juicios 

en definitiva en el mismo año, y {vi} resulta imposible que se condene al Instituto al pago de todas estas 

cantidades, cuando los juicios aún siíguen en trámite. 

11. Consideraciones para las contingencias 

A. Juicios laborales 

De los 251,453 juicios laborales en trámite, se tienen 2715 juicios que están en proceso de ejecución © 

liquidación, así como 55,530 de los cuales entre las acciones reclamadas recurrentes son: (i) el reingreso a 

bolsa de trabajo, (1) devolución de Afore, (ii) devolución de ahorro voluntario afore, (iv) aportaciones al 

SAR, {(v} aportaciones al INFONAVIT y (vi) constancia de cotización. En dichos juicios no se generan 

obligaciones de pago para el Instituto. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

a ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTEGRANTE DEL SECTOR PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

¡Monto 
‘estimado, - 

aproximado 0 

a) Juicios laborales juntas Federales 225,916 50,942 174,974 34,908,347,538.0 0.0 

b) Juicios laborales Tribunales 25,537 7303 18,234 4,321,673,025.0 0.0 

Total Juicios Laborales 251,453 58,245 193,208 39/230,020,563.0 0.0 

B. Juicios y Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

En este apartado, se reportan los juicios y procedimientos en los que se reclama aſ Instítuto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) una indemnización por su presunta actividad administrativa irregular. En caso de 
que se emitan fallos desfavorables, el IMSS tendrá a su cargo obligaciones de pago. 

. Moneda 

Nacional 

|. Tipode Juicio Y! 

Juicios y procedimientos as 

responsabilidad patrimonial del 2,590 [o) 2,590 20,940,510,9926.0 0.0 

Estado 

Cabe mencionar que durante el periodo que se reporta se recibieron siete escritos de reclamación por 

responsabilidad patrimonial del Estado, en los cuales los reclamantes solicitaron montos de 

indemnización excesivos, que se encuentran fuera de los parámetros legales. 

Por ello, el criterio que se determinó para considerar estos importes fue modificado a INDETERMINADO, 

en virtud de que, sí bien existe la posibilidad de que se dicte una sentencia en la que se determine 

procedente el pago de una indemnización en favor de los reclamantes; lo cierto es que previamente debe 

agotarse el procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado, por lo que, en la instancia de juicio 

contencioso, es nula la probabilidad de que se condene al Instituto a cantidades excesivas reclamadas en 

los escritos de reclamación. 

C. Juicios contenciosos administrativos 

Al 31 de diciembre de 2024, se tenían 29,005 juicios contenciosos administrativos en trámite en contra del 

IMSS, en los que se reclama un monto total de 26,596,903/734.0 pesos. 

Resulta importante destacar que, 28,263 juicios (97.44%) representan un monto de 20,620,685,014.0 pesos 

que no implican un pasívo, ya que en ellos se immpugnan actos emitidos por el Instituto en su carácter de 

organismo fiscal autónomo, así como las cuotas obrero-patronales determinadas y demás contribuciones 

incluyendo sus accesorios legales, importes que no han ingresado al patrirmmonio institucional y, por ello, 

no implican obligaciones de pago para el IMSS. 
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Ahora bien, los 742 juicios en trámite restantes se encuentran relacionados con las materias de obra 

pública, adquisiciones, reintegro de gastos médicos y devoluciones; juicios contenciosos administrativos 

que representan un pasivo contingente por 5,976,218/720.0 pesos; importes que corresponden a los 

montos que el actor refiere en su escrito de demanda, los cuales no necesariamente coinciden con las 

cantidades que efectivamente se determinan en la sentencia. 

D. Juicios civiles y mercantiles 

En este apartado se incluyen los juicios civiles en los que el IMSS es demandado derivado de controversias 

vinculadas con temas de adquisición de bienes o servicios, obra pública, responsabilidad civil, entre otras 

causas y en ſos que, de dictarse una sentencia contraria a los intereses del instítuto, este tendría que 

afrontar obligaciones de pago. 

21 Tipo de Juiejo 

Civiles y Mercantiles 1,951 230 1021 2,507,733,525.0 [0x9] 

Par otra parte, se destaca que en el ámbito civil existen 930 juicios en los que el [IMSS tiene el carácter de 

actor y reclama 11,064,146,615.0 pesos, en dichos juicios no se generan obligaciones de pago puesto que, 
de obtenerse sentencias desfavorables para el Instituto, no representarían una erogación. 

Dentro de este apartado encontramos: la recuperación de cuotas obrero-patronales (concurso mercantil), 

recuperación de créditos otorgados a trabajadores y extrabajadores (crédito hipotecario) y exigibilidad de 

póliza de fianza por incumplimiento de contrato. Se estima que un buen porcentaje de juicios en los que 

el IMSS es actor le serán favorables. 

E. Juicios por impuestos sobre nómina 

Dentro de este rubro, se reportan los juicios promovidos por el Instituto en contra de la determinación de 

créditos fiscales por el impuesto sobre nóminas. 

-. Moneda 
| Nacional 

Impuestos sobre nóminas 5 o Z 721,578/727.0 0.9 
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En esta categoría de asuntos, se debe resaltar que el Instituto ha obtenido cinco criterios emitidos por la 

Segunda Sala de la SUprema Corte de Justicia de la Nación, en los que determinó que el IMSS no es sujeto 

al pago del immpuesto sobre nóminas!, obteniéndose en este periodo, tres sentencias en favor de los 

intereses ¡institucionales, 

F. Averiguaciones previas, carpetas de investigación y procesos penales 

En el rubro de averiguaciones previas, carpetas de investigación y procesos penales, hay 8 asuntos en los 

que se reclama un mento total de 22,880,200.0 pesos. 

Averiguaciones previas, carpetas de 

investigación y procesos penales 
8 o 8 22,880,200.0 0.0 

G. Juicios de amparo indirecto administrativo 

En el rubro de juicios de amparo indirecto en materia administrativa (17,249 asuntos) no se indica un 

pasivo contingente ya que, en dichos asuntos, lo que se reclama al Instituto son acciones u omisiones, no 

el pago de indemnizaciones, devoluciones o de alguna otra obligación. 

Nota sobre los pasivos contingentes 

La información presentada en el informe incluye los datos aportados por las Coordinaciones Normativas, 

Jefaturas de Servicios Jurídicos en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (O©AD) y 

Unidades Médicas de Alta Especialidad encargados de dar atención a los juicios y asuntos en el ámbito 

de su competencia. 

' En términos del artículo 254 de la Ley del Seguro Social, el Instituto no será sujeto de contribuciones federales, estatales y municipales; 
aun en el caso de que dichas contribuciones, conforme a una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto como organismo 

público o como patrón. 
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A. NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Autorización e Historia 

a) Fecha de creación del ente público 

Por Decreto Presidencial del 31 de diciembre de 1942, publicado en el DOF del 19 de enero de 1943, se 

constituyó el Instituto Mexicano del Seguro Social como un Organismo Público Descentralizado 

integrante del Sector Paraestata! de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, de integración operativa tripartita donde concurren los sectores público, social y 

privado con carácter de Organismo Fiscal Autónomo. 

Negocio en Marcha 

Al no existir modificación al Decreto Presiídencial donde se constituyó el Instituto, en las demás leyes y 

reglamentos que lo rigen, se presume que el Instituto cumple con el postulado básico de negocio en 

marcha. Cabe destacar que, al ser un organismo tripartito, parte importante de sus recursos provienen 

de las aportaciones del Gobierno Federal establecidas en el PEF de cada ejercicio fiscal, las cuales, al cierre 

de 2024 ya se encuentran asignadas para el ejercicio fiscal 2025, 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es una de las principales instituciones de seguridad social del 

Estado Mexicano, por lo que su objeto social y sus actividades están centradas principalmente en la 

atención médica y seguridad social, mismas que en 2024 no presentaron cambios sustantivos que 

pudieran afectar el negocio en marcha. 

b) Principales cambios en su estructura 

En el año 2024 las principales modificaciones a la estructura orgánica del Instituto son las s¡guientes: 

Con vigencia a partir del 01 de abril de 2024, se modificó la estructura orgánica de la Dirección de 
Innovación y Desarrollo Tecnológica (DIDT), la cual consíderáó la creación de la Unidad de Ingeniería 
Tecnológica Institucional (UITI), así como la Conversión de la Coordinación Técnica de Administración de 

Ciclo de Vida Aplicativo de Sisternas Digitales a Coordinación de Atención a la Continuidad Operativa de 
Plataformas Aplicativas, adscrita a la UITI, se crearon 7 Jefaturas de División, así como cambios de 

denominación y reubicación de áreas, mismas que estarán adscritas a los diversos tramos de control de 

la DIDT. 

Con vigencia a partir del 01 de mayo de 2024, se modificó la estructura orgánica de la Dirección General, 

fa cual consideró la creación del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada genérico "Centro 

de Atención Inmediata para Casos Especiales (CAICE})” en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

En el año 2023 se autorizaron por el H. Consejo Técnico diversas modificaciones a la estructura orgánica 

deſ Instiítuto, destacándose las síguientes: 

Con vigencia a partir del 01 de mayo de 2023, se modificó la estructura orgánica de la Dirección de 

Prestaciones Médicas, la cual consideró la conversión de la Coordinación Técnica de Enfermería por 

Coordinación de Enfermería. 

Con vigencia a partir del 01 de junio de 2023, sa modificó la estructura orgánica de la Dirección de 
Adrministración, mismma que consideró en la Unidad de Infraestructura, Proyectos Especiales y Cartera de 

Inversión (UIPECI), se crearán la Coordinación de Contratación de Obra Pública y Servicios, así como la 

Coordinación de Construcción de Infraestructura, 14 jefaturas de División, así como 2 Subjefaturas de 
División, mismas que estarán adscritas a los diversos tramos de control de la UIPECI. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL página 18 de 84



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTEGRANTE DEL SECTOR PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

e Con vigencia a partir del 01] de julio de 2023, se modificó la estructura orgánica de la Dirección de 

Prestaciones Médicas, la cual consideró la creación de la Coordinación de Salud Mental y 

Adicciones. 

2. Panorama Económico y Financiero del Instituto 

No obstante, el entorno económico que se presentó en el ejercicio 2024, se observó una mejoría en los 

ingresos del Instituto gracias a una seríe de acciones estratégicas que se implementaron, los cuales 

repercutieron de forma posítiva en diversos indicadores tales como recuperación del empleo formal, 

incremento de patrones afiliados y un incremento nominal en el salario base de cotización para 2024. 

Para el cierre del ejercicio 2024, los ingresos totales ascendieron a 796,215,323,595.0 pesgos, de los cuales 

73/1,008,176,504.0 pesos derivaron de la recaudación acumulada de cuotas obrero-patronales. El 

incremento de estos ingresos comprende una expansión de los programas afiliatorios creados en 

ejercicios anteriores como Personas Trabajadoras del Hogar, Personas Trabajadoras Independientes y 

Jóvenes Construyendo el Futuro, como esquemas de aseguramiento para garantizar el acceso a los cinco 

seguros con los que cuenta el IMSS. Asimismo, se reflejó un incremento del 16.0% en las Aportaciones del 

Gobierno Federal (cifra estipulada en el Presupuesto Autorizado para el Ramo 19 Aportaciones a 

Seguridad Social). 

Las finanzas ¡nstitucionales registraron un incremento en los egresos de 13.0 % reflejando un ¡mporte de 

gastos de operación por 772,895,421,772.4 pesos. 

Cabe señalar que con base en la sítuación financiera descrita, el reto del Instituto para los siguientes 

ejercicios deberá enfocarse en mitigar los riesgos financieros, contingencias y pasivos que se detectan 

para cada seguro, alineando su operación con las prioridades definidas por el Gobierno Federal y 

atenuando las presiones de gasto adicionales que se puedan generar por la ampliación de la cobertura 

de los servicios, mediante el establecimiento de mecanismos para hacer un uso eficiente de los recursos, 

trabajando para coadyuvar a la suficiencia financiera del Instituto. 

3. Organización y Objeto Social del Instituto 

a) Objeto social 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es una de las principales instituciones de seguridad social del 

Estado Mexicano, por lo que su objeto social y sus actividades están centradas principalmente en la 

atención médica y Seguridad social, 

b) Principal actividad 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la LSS, la seguridad social tiene por finalidad garantizar 

el derecho a la salud, la asístencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo; así como, el otorgamiento de una pensión 

garantizada por el Estado. 

c)} Ejercicio fiscal 

El presente documento muestra la información financiera del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

d) Régimen jurídico 

El Instítuto se rige por lo establecido en la LSS, la cual fue reformada el 1° de julio de 1997 y ha tenido 

diversas modificaciones, en enero de 1998, diciembre de 2001, agosto de 2004, abril y diciembre de 2005, 

agosto de 2006, enero, mayo, junio y julio de 2009, mayo de 207, abril y mayo de 2012, enero y abril de 

2014, noviembre de 2015, junio de 2018, mayo, junio, julio y noviembre de 2019, octubre y diciembre de 

2020, abril, julio y diciembre de 2021, mayo y noviembre de 2022, enero, marzo y abril de 2023, siendo sus 

últimas modificaciones en abril, mayo y junio de 2024. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTEGRANTE DEL SECTOR PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 

Las funciones y atribuciones del Instituto se rigen por lo establecido en la propia LSS y se complementa 

con la siguiente normatividad: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Ley de Planeación. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Ley General de Bienes Nacionales. , 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Ley General del Sisterna Nacional Anticorrupción. 
Ley Agraria. 

Ley de Concursos Mercantiles. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General de Mejora Regulatoria. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 

75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pública. 

Ley de Coordinación Fiscal, 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Ley del I[mpuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Ley de Tesorería de la Federación. 

Ley Federal de Derechos, 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federal de Responsabilidad Patrirmonial del Estado, 
Ley Federal del Trabajo. 
Ley de Infraestructura de la Calidad. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Ley General de Salud. 

Ley General de Educación. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Ley General de Transparencia y Ácceso a la Información Pública. 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. &l 
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